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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPlIMENTACION DE LA SOLICITUD DE PARTIClPAClON EN El CONCURSO.

BOE núm. 221

1.- El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de escribirse a mano se hará con letras

mayúsculas y bolígrafo negro.

2.- En DATOS DEl PUESTO DE TRABAJO, recuadro "modo de provisión", debe especificarse la forma de

obtención del puesto de trabajo, entre las siguientes:

- Concurso

- Libre Designación

- Redistribución de efectivos

- Adscripción provisional

- Nuevo ingreso

- Reingreso

3.- En PUESTOIS SOLtClTADOIS, el recuadro correspondiente a la Unidad de adscripción se rellenará con el

nombre de la Dirección General, Organismo Autónomo, Delegación o Dirección Territorial o Provincial a la

que corresponda el puesto.

4.- la alegación para valoración del trabajO desarrollado y los méritos específicos se grapará a la instancia,

aunque en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental.

S.- la memoria, en el caso de que en el puesto solicitado se exija, se grapará igualmente a la presente instancia

6.- Toda la documentación deberá presentarse, como la solicitud, en tamaño (DIN:A4) e impresa Oescrita por una

sola cara.

7.- En el apartado RESERVADO ADMINISTRACION, NO ESCRIBIR nada. Gracias.

23309 ORDEN de JO de septiembre de jY91 [Jor la que se CO/H'(}ca
concurso especifico (8,E.9J) para /aprol'lsión de puestos de
trahajo en el Ministerio de Economla .1' Hacienda.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupucsta
r¡amente, cuya provisión corresponde llevar a efccto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio de Econornia y Hacienda, dt~ acut.~rdo coh [o dispueso
en el articulo 20.1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por
la Ley 23/1988, de 18 de julio, previa autorización de las bases dc la
presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la Adminjslra~

clon Pública, y de conformidad con el artículo 10.1 del Real Decreto
28/1990, de J5 de enero, por el se aprueba cl .Reglamento General de
provisión de puestos de trabajo y promoCión profesional de los
funcionarios civiles de la Administración del Estado. ha dispuesto:

Convocar' concurso, que constará de dos fases en atenóón a la
naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, fos cuales se relacionan en
el anexo 1de esta Orden. El presente concurso, de acuerdo con el articulo
14 de la Constitución Española y la Directiva comunitaria. de 9 de
febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdadode trato entre
hombres y mujeres en fa provisión de tos puestos de trabajo y
promo~ió~ profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo
a las slgUl{~ntes

-------,'P'I'lll11n'l',Irrr'tf~'l!'r"'\'1!!!111111'"i•••ne

Bases

PrilTlC'ra.-La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado, a que se refiere el artículo
uno. L de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o
Escalas clasificadas en los grupos comprendidos en el artículo 25 de la
misma con excepción del personal docente e investigador, sanitario, de
Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias, salvo
que las relaciones de puestos de trabajo permitan su adscrÍpción.

Segunda.-l, Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reunan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos si se
convoca el puesto al que fueron adscritos y los que est~n en situación
de excedencia forzosa o suspensión firme de funciones, si ya han
cumplldo la sanción.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el trasladQ.
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.;t Los funcionarios ~-un deslinü dC~lnJ1ivo 'jUlO pnd¡¡.m P'¡ftltlP,.ll
Ul el presente concurso SI han lranscurndü dús Jnos desdtla juma Je
pOSl'SJÓn de su último ,ks!ino, sal YO que se dé alguno de ks ~Upll('slü"
slgulcnks:

_ ,,;,::? .}?u~ parti~~ipcn unica.menw YJ.ra cuhrir .~·~cant('s CJ~ ¡.¡ ;lrnhitu de
l,d ,·U.. LI.lrl<l de E:-.tado donde prcsú.m~llS serVICIO';:, tl en el fv1¡r¡isicrH).
Sl su desuno no corresponde al ar..:a (le una Secretaria <k h.ljtlo

_ h) _ Q.uc hayan sido removidosdd puesto di:' trabiljo obtCIHl0 por d
PHXl'dlI~llcnto de t'oncurso o de hbre dt'signación.

t") Q.uc haya sido suprimido el puesto de lralY<ljo qUf venian
dcscmrcnando.

5. Los funcionarios en situanón de cxcedenfra p.ara el ('uldado de
hijos. durantl' el primer íitlO de excedencia, sólo podrán partlcipar si en
1;] fecha de lt,'rminación del plazo de presentaclOn d(~ inst:.tncias han
tran:<;(:urrido dos años desde la toma de pO~Sclu-n del ultimo destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en <-,1 ambito
de la Secretaria de Estado donde radK3 el PUCSlO solilitadü o en el
Minsterio, si la reserva no corn"ponde al área de una Secretaria de
Estado.

6. Los funcionarios en situación de cxccdtncia volunta(ia por
interés partkular sólo podrán participar si llevan más de dos anos en
dicha situación.

7.. Cuando d?s funcion~riosestén interesados en obtener ruestos de
trabajo en una misma localidad, pueden condícJOnar i:"n la soll-ntud sus
peticiones, por razones de convivencia familiar. al hecho dl' que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrario, ¡mulada la petición
clectuada por cada uno de ellos.

DelX'nln acompañar a su solicitud fotocopia dt'la P('t!clón del otro
funcionario.

8. La fecha de referencia para rI cumplimiento de ios n:qulsi¡os
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será c-I tIJa en que
finalice el plazo de presentación de instancías.

Tcrccra.-l. Las solicitudes para t01'nar parh.' en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como .anexo ni de esta Orden, y dirigidas
a la Subsecretaría del Ministerio de Ecollomia y Hacienda, DlrC\.yión
General de Servicios, se presentarán, en dplazo de quince dias h.¿bíles,
contados a partir del siguiente al de la publicaclón de la presente
convocatoria, en los Registros Generales dd Ministerio, calle Alcalá, 9,
y I?3seo de la Castellana, 162,28071 Madrid, o en las oficinas a que se
rehere el articulo 66 de la Ley de Proccdimiento Administrativo. Estas
ultimas oficinas tienen oblígación de cursar las so!ieitude3 rl'cihídas
dentro de las veinticuatro horas a partir. de- su presentación.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
or~l.'n de preferencia, los pl:lestos vacantes hasta un máximo de tres, que
se mduyen en el anexo I. siempre que reúna los requisitos exigidos. pa.ra
cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del p~esto o puestos solicitados que no suponga una modificación
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discaJ?acidad del solicitante, sin que ello suponga detrimento para la
orgall!7aCIÓn así c0!TI0' en su caso, la compatibilidad cün el desempeño
de las tareas y funCIOnes del puesto ('n concreto, serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde radica
el puesto, la cual podrá recabar del interesado (~n entrevista personal la
información que estime necesaria, así como el dictamen de los úrga~os
t(-cnicos correspondientes.

.4: Una vez transcurrido el plazo de presrntaclon de instancias, las
soliCItudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

, Cuarta.-EI presente concurso especifico consta d(' dos fases. En la
pnmera de ellas se valorará los meritas eencralcs enumerados en la hase
siguiente quinta, 1.1, y ¡asegunda cotlsistirá en !a comprohación \'
valoración de los méritos específicos adecuados a las características di;
cada pu~sto, incluyendo la valoración de una memoria clahorada por los
concursantes, en los puestos que así se indique,

Para poder obtener un puesto de tr.abajo en d presente concurso
~abra de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos en la primera
fase y cuatro en la segunda, Los participantes que en la primera fase no
ohtcngan la puntuación mínima e~igida no podrán pasar a la segunda.

Qumta.-Los méritos se valoraran eDn referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias.

La valoración de los méritos deberá ef,"ctu<.nsc rntdiame puntuaclOH
obtenida con la media aritmética de las otorgadas piJr cada uno de los
nllembros dc la Comisión de Valoración, debkndo desúcharse ¡¡ estos
efectos la máxirt:1a y la mínima concedidas o, en su caso, una de las que
aparczcan .repetldas ('omo tales. las. puntuaciones otorgadas, asi como
la, valoraCIón final, deberán reflejarse en el act,.! que se levantarú al
electo.
. la valoración de los méritos p~lra la adludlL1C1on d,' puestos ot;(~
ctectuani de acuerdo con el siguienie baremo:

l. Primero .!ásf'
, la valoración nuiJl.ima de esta pnmcra fasl..' JIU ¡¡,.,drá Sl..'[ superiOl ;l

1~ puntos,

I ¡ \hTI ros gen.:rah.·s.

i.l Valoración del grado personal. Por la posesión de gr~: l'
PC1\(';'al ';' Jdjudicar"in h3~ta un m<.1ximo de dos pumos, svg)n
Ji;:.,1ril..,tlClnn siguir!lH':

['(JI' kn(r grado personal superior al nivel del puesto solicitado' [',
punt(;".

P~!r 1Cnl'f gradu p,~rsonal igual al ni ... eI del puesto soliCltado: Ln
pU l1 tl.l.

Por tent'r grado personal infi.'nor al nivel del puesto solicitado:
Ivkdiu pumo,

L 1.2 ValoraCión del trabajo desillTollado:

L] ..2.1 Pür el nivel de complemento de destino del puesto d~'

trahajo actualmente dC'scmpl'r'Iad.o sc adjudicará hasta un máximo de un
punlo, distribuido de la forma siguiente:

Por el desempcno de un puesto de trabajo dc nI vel superior al dd
PliC~h) al LJW: se concursa: Medío punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel o inferior
en uno o Jos niveles al del puesto al que se concux:sa: Un punto.

P("i' el dcs('mpeño ,de un puesto de trabajo inferior en tres o IlW.,
nive!t:'<; al del puesto al que se concursa; 0,25 puntos.

A estos efectos, qui(~nes no estén desempeñando un puesto de trabajll
con ilIVC! de complemento de destinoo $C entenderá que prestan \u\
servicios en un puesto del nivel mínimo correspondiente al grupo dc su
Cuerpo o ESG¡]a.

1..1.1.2 Pote! desempeilo de puestos de trabajo que guarden
s]]l)ili¡ud el1 d contenido tecnico y especialización con los o[r('('ido....
adema,; de la aptitud eh los puestos anteríormente desempeñados en
relaC¡OIl con Jos solicitados, se adjudicarün hasta un máximo de tres
punto:-,

1. 1.3 Cursos de formaóón y perfeccionamiento: Por la superación
o impartióón dc cursos de formación y nerfeccionamiento, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
que se solicita, en los que se haya expedido diploma y cel1ifícación dt'
asístenóa y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento o imparta~

,ión: Hasta un punto por cada curso, con un máximo de dos puntos.
1.1.4 Antigüedad: Por cada año compkto de servicios en la,,;

distintas Administraciones Públicas: O,1Ü puntos, hasta un máXInlO de
cuatro puntos.

A estos efectos se computarán tos servicios prestados con caráctl..'f
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se rOl1lputaran servicios que hubieran sído prestados simultáneamente
con otros igualmente. alegados.

2. 5;eglfnda .fase

La valoración maxima de esta segunda fase podrá llegar hasta ocho
puntos.

2.1 Méritos específicos; Los méritos específicos alegados por 1m
concursantes en el anexo IU, adecuados a las características del puesto
o puestos solicitados, entre los que podrán figurar: Titulaciones acad0
micas, CtlrSOS, diplomas, publicaciones, estudios, trabajos, conocimíen~
tos profesionales, aportación de experiencia o permanencia en un
determinado puesto, cte., serán acreditados documentalmente mediantl'
las pertinentes certilicacioncs, justificantes o cualquier otro medin
~ldmit¡(10.

La memoria para aquellos puestos que así se exija consistirá en un
análisis dc las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios
necesarios. para su descmpeño, a juióo del candidato, COn basc en la
descripcJón del pUt~sto contenido en el anexo 1. Habrá de adjuntarse a
la solicitud. y constará, como máximo, de tres hojas de tamarlo DIN-A4,
mccanografladas a doble espacio por una sola cara.

f)e los OdlO puntos de valoración máxima en esta segunda fase.
podrán atribuirse a la memoria hast"l un máximo de tres puntos.

SeHa.-L Los meritos generales de los funcionarios actualmcntl'
dc-stinados ('n l'! Ministerio de ECOnOIl1I<l y Hacienda o en sus Organis
mos autonomos serán valorados con los datos profesionales consignados
bajo su responsabilidad en el anexo 11 L comprobados por los servícios
de personal del Departamento.

2. los méritos gt.~ncrales de los restantc3 funcionarios deberán ser
acrl'JÍlados mediante certificaóón, según modelo que tigura como
anexo J[ Je l~ta Orden.

1. La l'Crtificación debera ser cxpt'dida:

a) Si se trata de funCIOnarios de,tinados en scn'icios centr.:lle'i d('
otros \1ínis.teríos u Organismos autónomos., por la Dirección General
competente en rna!,,~na de personal de los Departamentos Ministeriales
ü la St.:LTctaria (iencral o similar de los Organismos autónomos, sin
p(,ljuicio, de lo preYisto en d cpigrafe e) de este mismo punto.

n) (mmdo se trate de funcionarios dt'stinados en los servicios
pl'li!t'nros de ambito n:gional o provincial. respectivamente, de otrn~

MH11~h'rios u Organi5n1OS autónomos por las Secretarias Generales de



30346 Sábado 14 septiembre 19~~1 BOE núm. 221

las Delegaciones del Gobierno o de los GobIernOs C1Viks, sin perjuicio
de Jo dispuesto en el epígrafe e) siguiente.

c) Si St.~ trata de funcionarios destinados (~n el MiOlS1C'riO de
Ddl'nsa. en todo caso, por la Subdirección General de PcrsonalCivildd
1)cpanamcnto.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno
mas o funcionarios de las mismas, por el Ofgano competente de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar.

e) A los funcionarios que se encuentren en la situación adrnmistra
tivu de cXl'cdencia voluntaria o de excedencia por el cuiq~dO de hijos
cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto de trabajo,por
la Dirección General competente en materia de Pcrsqnal cI~tl)cpaJ.1a
mento a que figure adscrito su Cuerpo' o Escala, o por la' Dirección
General de la Función Pública. sí pertenecen a Cuerpos o Escalas
adscritos al Minísterio para las AdministracloncsPúbl-icas'y(jepcndjen~
tes de la Sccretaríá de Estado para la Administración .;.Publj~,

f) En el caso de excedentes voluntarios ode excedcnt'ia por el
cuid¡:¡do de hijos cuando hubiera dccaidoe1 derecho 3T¡:5crva'del puesl0
de trabajo. pertenencientes a Escalas de' Organismos autón0I1.10s~por la
Dirección General de Personal del Ministerio oSecretanRGeneral del
Organismo donde hubieren tenido su ultimo destino.

4. Los concursantes que procedan de la situac.ión admil1isttaliva de
Suspl'llsíón de funciones aCQf'l1pañarán a $U soliciiuddocurtlcntaclón
acred itativa dc haber finalizado el período de suspt.'ns,ión.

Séptima.--I, La propuesta de adjudicación. dccadat,lno de los
puestos se ettxtuará atendiendo a la puntuadónlotalmáxin13 -obtenida.
sumados los resultados finales de las dos fases, siempre, que en cada una
de ellas hayan· superado la puntuación mínima exigida.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirim.irlo
a la, otorgada en los méritos específicos.

De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación O1orgada
cn la valoración del trabajo desarrollado y, en último extremo, al.mavor
tícmpo de servicios efectivos prestados en cualquiera de las: Administra
ciones Públicas.

Octava.-La propuesta. de adjudicación de cada uno deI()spm~stosal
solicitante que haya obtenido mayor puntuadón será fcaliiada por una
Comisíón de Valoración compuesta por el Director ~~nerardcScrvJcios
del Ministerio de Economía y Hacienda,quienJapresidirá;!' podrá
delegar en el Subdirector general de Gestión dcPersonal Funcionario, y
cuatro Vocales designados por la autoridad.convocante:

Dos funcionarios que variarán, uno del Centro directivo donde
radican los puestos de trabajo y otro del área correspondiente al mismo,
y que actuarán para valorar a los solicitantes de ta:lespuc5tos.

Un funcionario de la Subsecretaría del Departamento.
Un funcionario de la Subdirección Oenera.l.de GeStión de Personal

Funcionario, ,en condición de Secretario, que podrá ser sustituido en
caso de no poder actuar por no cumplir el r~quisito del párrafo sexto,
en relación con algún puesto concreto d~entrc los convocados, pasando.
a propuesta de la Comisión, a ser asesor de la misma.

Podrán tomar parte en la Cornisiónde Valoración un rep~cscniantc

que designe cada una de las Organizaciones Sindkales. si~uienles:
COlllCderación Sindical Independiente de funcionarios (c;~IfJ, Unión
General de Trabajadores (UGT), Comisiones Obreras (CC"QO) y Eusko
Langilcen Alkartasuna-Solidaridad de Trabajadol"!'S Vascos(Ef.A-STV),

La Comisión de Valoración podrá :contar con expertos <lcsignados
por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión, Jos cuales
actuaran con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Los miembros de la Comisión de Valoraeión deberan pprtcnccer a
grupo de titulación igual o supetioral exigido para los puestos

Cím\OCLidIlS ~ además poseer grado pcr~onal () desempeñar puestos de
nivel igual {) ,upt.'riot al de los convO(,'ados.

No\cna,-FI plu70 para la resolución del presente concurso será de
do~ mCSl~~. contados desde el síguienlt' al de la finalización de la
presentaCIón de instancias.

DérlOla.-1 La adjudícacíón de algun puesto de la presente COfl\iO-

(¡¡[oria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos
autonomas ímplicará el cese en el PUí..'sto de lrabajo anteríor en los
términos \ platos previstos en el artículo 18 del Reglamenio General de
Prov¡~ióll'de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional.

1. Lo'> puestos dt, trabajo adjudicados serán irrenunciables, sa~vo
quc antes Ul' finalízar el plazo oc toma deposcsión se hubiere obtenido
otro (kslJno medíante cOflvocalaria publica. El escrito de opción se
dirigirá a la autoridad a -que se refiere la base tercera, 1.

j, Los traslados qm.' hayan de producirse por la resolución del
pn'S\:'l1!L' concurso tendrán la consideración de voluntarios y. en conSt~

cu"llcia. no g{'nerarán derecho a1abono de indemnización por concepto
alguno.

L'nót:'L'Íma-J. El presentr concurso $t' n.~sol\'erá por Orden del
Mmisll'rin de, Economía y Ha('ienda, qut.~ se publicará en el «Boletin
Ofici;:ll dí..'! Estado». en la Que figurarán los datos personales del
fUllcionario, el puesto adjudicado y el cese 0, en su caso, la situación
administrativa de procedenda.

2. La adjudicación dcun puesto de trabajo de la presente convoca
IOfi<la funí..,üm~rio en situación administrativa distinta a la deserYicio
arl1vQ supondrá su rcíngrcso a esta situación.

3. El pl'l'sünal que obtolga un puesto de trabajo a través de C'slc
l'üncurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
wlnsturrido dos años dcsí.k que lOmaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo que se dícra alguno de los supuestos exceptuados que se
conh."-mpliJJl C'llcl punto 4 de la base si.~gunda.

4. EJ plaw'máximo para la toma de posesión en el nuc\o puesto
de trabajo será de tn:s días hábiles, si radica en la misma localidad, ode un
m{;'s, si radica en distinta o comporlael reingreso al servicio activo.

El plazo dt.~ toma de posesión empezara a contarse a partlr dí.~t <1la
~iguienti..' al dd cese, que deben, efectuarse d"ntro de los tres días hábiles
$iguicntc~ a la publicación de la resolución def concurso en el ({Boletín
Oficial del F<:,tadm». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo. c1plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicaóón.

5. Dada la urgencia en la provisión de- puestos convocados, se
podrdn ('onsidí.'rar suspendidos los permisos o licencias que \'lnicran
dbli'ulando los funcionarios que obtengan uno de dIos en el presente
concurso. yel cómputo del plazo posesorio se iniciará según lo previsto
l':n d párrafo segundo del punto 3 prL'Cedcntc.

Duodeetma.-La publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)~ de la
J'csolucj(m dcl(.~oncurso, con adjudicación de los puestos. servirá de
notificación a los interesados y. a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para' que los Organismos afectados
ctcclúen las actuacIOnes adminislrativas procedentes.

Dí.'ClIl101(~rcera.-La prL~sente conyocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
ProccdímlL'nto Admin.i:..trativú.

Madnd 10 de septiembre de 199L-P. D, (Orden de 22 de jubo de
1(85), el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Marlinez
Robles.

Ilmo. Sr. DJrcctor general de Servicios.

•
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,INEXO [

30347

,- CENTRO DIRECTIVO ,- DESCRIPCIOII
DE DE LOCALIDAD NIV-El C.ESPE1:If. DE FlIIICIOIlES MERITaSGRUPO

O!l:OEN PUESTa DE TRABAJO PUESTOS
C.Des. ANUAL HAS IMPORTANTES ESPECIFlCOS

DIRECCIOII GEIlERAL pEL r IPATRIMONIO DEL ESTADO

IDIRECTOR GENERAL

1 SECRETARIO/A PUESTO TRABAJO NIVfL 3. 1 !'lADillO • 14 303180 FlJnCiones de secretaria y Experiencia en puesto
-awtll¡.res. silli lar. conocimientos

de lnfonnátiCII.

especialmente en, tratamientos de teJttos.

S.G. PATRIMONIO DEL ESTADO

2 CONSEJERO TECNlto 1 MADRID • 28 1314876 Informe y tramitación de Licenciado en Derecho.

expedientes patrimoniales. Exp. en la apt icaci6n

I de la legíslac:iÓl1 de

I I VPO y arrendamientos
urbanos.
Exp. en gestión

I
patrimonial.
Dominio legislación

sobre urbanismo y

I
viviendas.

INSPECCION GEIIERAL

S. G. ESTADISTICA
SERVICIOS I,

3 CONSEJERO TECNICO 1 INAOlnD • 2a 1620744 Análisis cuantitativo de los Anpl los conocimientos

I proCesos de 9'!stión a n\,vel de las funci enes que

1 nacional y territorial del c~ten al

! I Ministerio de EconOR'lia y Departamento.
Hae-ienda.

I I Experiencia

Elaboración de Informes, estadfstica,
: memorias y previsiones sobre informática (a nive; de
: áreas de gestión del usuario) y contable.

Oepartamento.
Ingeniero o licenciadO
en Ciencias Económicas

6 E.esariales.

SECRETARIA GEIIERAL DE
HACIENDA

GABINETE TECNICO

4 SECRETARIO/A PUESTO TRABAJO NIVEL 30 1

I
KADRIO e 14 303180 Propias de Secretaria. Conocimienos de

Trlltamiento de Textos,

I
\lord Perfect y, taquigrafía.

I Experiencia en registroi, Y archivo.
1

DIRECCIOII GENERAL DE I
PRESUPUESTOS I
S.G. DE PROGRAMAS IPRESUPUESTARIOS DE i
ACTIVIDADES ECONOMICAS I, ,

S JEFE AREA INTERSECTOIHAl 1 I MADRID A 2. 2042292 Real ización estudios, anál isis Ingeniero Superior
e infonnes técnicos y (Agrónomo o Caminos) ó

económico-financierDs de Economista. Experiencia
sectores de infraestructura. en seguimiento planes y

proyectos de

infraestructura y
elaboración

Presupuestos Generales
del Estado y su
seguimiento.

i Oisponibi l idad horarl ~
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" CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
DE D' LOCALIDAD NIVEl t.EspeCH. DE FUNCIONES MERITOSGR\JPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
C.DES. ANU"l MAS IMPOR'l'l\NTES ESPECIFICOS

1
DlRECCION GENERAL DE IINFORMATICA PRESUPUESTARIA I

I S.G. APLICACIONES
CONTABILIDAD Y CONTROL

6 TEC. SIST.-ADMINIST. B.OATOS 1 MADRID A8 25 910368 Anál ísís funcional y control Experiencia en anál ¡sis

de grupo de trabajo de flil'\Cíonat y organico de

desarroHo. dos o más anos.
Preferentemente,
e)(perieriCia en entornos
GCOSS, UN1)( o MVS.

S.G. DE EXPLOTACION

7 CONSEJERO TECHICO DIRECTOR DE AREA 1 ,"l>lUo- A 28 1620744 Dirección de grupos de Experiencia en técnica

trabajo. de sistemas MVi o
Geosa.

Evaluación de software, así
como ser'Vicios de asistencia Se valoraré asimismo la
té(flica yfonnación. fonaaciórl·y. exper.iencia

en UNIX, MS-DOS y S.O.

Desarrollo del trabajo con de Red de Area local.

vertiente tanto or980lz8t1v8 '
como té.cnic8 en tos diferentes
ent.o.rllOS ¡est i onado&.

8 JEFE SERVICIO SISTEMAS lNFOll:MATlCOS 1 MAD1HD Aa 26 12:75936 Técnico de Sistel'l8S ylo Experiencia en
COlIUl icá(; I0I"lU. mantenimiento de Redes

de cOllU'licaciones (SNA,
DSA), e instalaciones
de redes de área local.

9 TEC. SIST.·AOMINIST. ,.OATOS 1 MADRIO A8 25 970368 Técnico de Sistemas y Experiencia demostrada
Adninistración de Base de en técnica de sistemas
Datos. en los entornos y

~ativos CC0$8 ylo
MVS, valorándose
conocimientos en
administración de base
de datos Codasyl y

Relacional.

INSTITUTO PE ESTUDIOS
FISCALES

S.G. DE ESTUDIOS DEL
GASTO PUBLICO

,O ANAl"ISTA INVESTIGACIONES 1 MADRIO Aa 26 1374876 Seguimiento- y predición de la licenciadola en Ciencia
recaudación por IVA y Econ6lllicas. fOnllllCión

retenedores • en ..todos
Participación en la cUill"ltitetivos
explotación sectorial de datos incluyendo an6lisis de

triMarios. series teqx¡rales.
Conocimientos del
sistena fiscal y
experiencia en gestión
tribJtaria.

DlRECCION GENERAL DE
INSPECCION FIN1ll!CJ:BRA y
TRIBUTARIA

S.G. DE INSPECCION
TERRITORIAL

11 JEFE AREA COOlI:DINACIOH IHSPECCION
TERRITORIAL 1 MADRID • 2. 22530n l~lso. de las tareas de Conocimientos de

¡nvest I¡aci ón. InforlÚtica, lfcenciacfo
en Ciencias Econ6Inicas.

Coordinaei 6n de Id unIdadeS
de Inspección. Especi41 idad de

Il"I$pecci6n Financiera y
Tributaria y Gestión y
Polftica Tributaria.
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N'.,
PUESTOS

Conocimientos de

grabación, equipos

entrada de datos V
baremo de pulsaciones.

conocimientos de

Metodologfa y

Ac*ninistración de

Proyectos Informáticos.

Conocimientos de

Sistemas operativos MVS
de teleproceso SNA y

Base de Datos 0800S.

MERITOS
ESPECIFICOS

Conocimientos
Informáticos y
Tributarios.

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES

295440 Dirección de la Sttci6n de

Grabaci6n.

¡

900540IGe~i1r. mantener y
aoolinistrar el Softwars de

Sistemas, CotIU'licaclones y
Bases de Datos de tos equipos

de la O.G.I.T.

202512 IJJp{sntación, Mantenimiento y

Desarro! lo de Proye<:t05
InfoNlláticos.

24

22• 1

I
!

I
·1
·1

1

I
MA01HD,TECHICO APOYO INfORMATICO NIVEL 22

PUESTO DE TRABAJO

CENTRO DIRECTIVO

JEFE SECo GRABACION y OTROS

DlBECCION GENERAL DE
INFORMATICA TRIBUTARIA

DIRECTOR GENERAL

S.G. DE EXPLOTACION

fECHICO SISTEMAS AOfI'IlNISTRACIOHBAsES DE

DATOS

N'

DE
ORDEN

"

12-13

14

S.G. DE APLICACIONES

Hl45596 DirecC-Íón de P~oyecto,:>

Informáticos.

303180 funciones propias de

Secretarfa.

1620744 Dirección y Control de

Proyectos Informáticos.

16

17

1.

19

J.PROYECTO-J.seRVIClo 51ST. "¡fORMAlICOS

seCRETARIO!" PUESTO TRABAJO NIVEL 30

S.G. APLICACIONES DE
ADUANAS E II.EE.

CONSEJERO TECHICO

ANALISTA FUHCIOHAl

¡ HADIUD

!

i
I
I MADRID

I

I
MADRID

MADRID

AS

,o

,

.,

26

14

,o 856836 Real izar el Allál isis funcional

de nuevílS apl lcaci-ones y

supervisar el mantMimiento de
las existentes.

conocimientos de

desarrol.'o de
Apl icaciones en DOS,

AOASAS. NATURAl.
Conocimientos
tributarios.

Experiencia en

secretar f as.
conocimientos de
Procesador de Textos
loIord Perfect.

Experiencia informática
en Di r!!cc i ón de
Proyectos.

Conocimientos y

Experiencia de anál isis
funcional en entornos
laM.

SECRETARIA GENERAL

zo JEFE SECCIQH APOYO INfORI'IATICD IMADRID

¡
• Z4 295440 Dirección Organización y

control de la Sección.
Capac i a tad ón
Informática y

Tributaria.

Experiencia en

elaboración de
estudios.

! i,i
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CENTRO DIRECTIVO
--~_··---·-T-·

DESCRIPCION" " LOCALIDAD ~IVEl IUSPE"'. DE FUNCIONES MERITOSDE DE GRUPO

PUESTO DE TRABAJO C.OES. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICOSORDEN PUESTOS

DIRECCION
I

GENERAL DE

IPLANIFICACION

UNIDAD DE APOYO

21 CONSEJERO TECHICO 1 MAORJO • 28 11&4136 Planíficación, desarrollo, Experiencia en
explotación y coordinación de planificación de

, los equipos informá:ticos. equipamiento

¡ informático.
Experiencia en

desarrollo, explotación
y coordinación de
equipos informáticos.

I Conocimientos del

I entorno A.OS/VS.,
S.G. DE PLANIFICACION ISECTORIAL

22 SECRETARIO/A SUBDIRECTOR GENERAL 1 MADRID C!l 14 303180 Secretaria y tratamiento de Exper i enci 11 en
textos. Secretarfa.

\lord Perfect 5.1.

Conocimientos de
MS-OOS.

O. Sase II ¡ Y pe Too15.

S.G. ADMrNISTRACION Y
GESTION DEL FONDO EUROPEO ,
DEL DESARROLLO REGIONAL I

23 JEfE SeRVICIO 1 MAORID '8 26 970368 Preparación, elaboración y Liceneiado 'E!l1 Oerecho.

I
seguimiento de tas acciones Profundo conocimiento,
para las que se sol lei ta deL funciOf'\amiento deL

! cofinancióo deL FEDER. as! fEDER y experiencia en

como coordinación entre los La gestión de este

diferentes organislllO$ que fondo.
intervienen en la. ejecución de Conocimientos en

Las mi$lll8s. materia de pol ftica
regional y
funcionamiento de las
lnstit~iones Europeas.
Dominio idi(llllll francés.

conocimientos
informáticos.,

ESCUELA DE HACIENDA
PUBLICA

S.G. FORMACION DE
PERSONAL SUPERIOR

24 JEFE ESTUDIOS AREA DE INGRESOS I 1 MADRID • 29 22,79361 Planificar y programar cursos Conocimiento y
I

I Id' fo""""6n d. f'-"C'ona"o, experiencia en materia

nuevo ingreso Grupo A. de ingresos y

I
Seguimientotécf1ico y práctico experiencia en área

I
de acciones formativas. j lJl'OSit i va_

2' JEFE E5TUOJOS AREA DE GASTOS 1 MADl!JO A 29 22"17936 Programación de los curSO$ de Exper ienc ¡ a

formación de funciOf".arloS de presupuestaria y gasto

, nuevo ¡ngr~so del Grupo A en Públ ico.

I
Imateda de cOf1trol (jet gasto

I
pUbl ico y presupuestario.

S.G. FORMACrON Y i
PERFECCIONAMIENTO DEL
CUERPO DE GESTION

26 JEFE AREA FORMACION 1 MADfHD • 28 2042292 organizar y planificar cursos Experi Me ¡a en área de

de formación pare funcionarios ingreso y tributación.

de nuevo ingreso. Control de
acciones formativas.

'llfln" , Iltia ji
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ISECRETARlO/A 'UESTO TRABAJO NIVEl 3D Conocimientos
Informáticos_
Tratamiento de' Textos

ORASE.

303180 PropIas de Secretaria.MADRID

LO-C-A-L-I-D-A-D-JT-,~ ~IVEt~-~:':~-EC-'-f-' r---D-E-S-C-R-I-l'C-I-O-N-·--,--------·-
ti PO C.DES. 1 ANUAL DE FUNCiONES MERITOS

HAS IMPORTANTES ESPECIFICOS
"DE

P.\,IESTOS

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO
" IDE

ORDEN I

27

DIRECCION GENERAL DEL
TESORO Y PQLITICA
FINANCIERA

28

S.G. DE DEUDA PUBLICA

SU8DIRECTOR GENERAL ADJUHTO I 1 MADIUO , 29 2042292 Colaboración en las

c~tec;as del Subdirector
GeneraL Coordinación y

Control de las funciones a
real fur por 10$ distintos
servidos.

Licenciado en Ciencias

EconÓllli cas. A~I i 0$
conocimientos de los

mercados finandero$ y

de la Deuda Publ ica.

Dominio del Inglés y de
I.rl segundo idioma

extranjero.

--------~~-
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ANEXO JI

BOE núm. 221

CONCURSO ESPEClfI(:O 8191

CARGO _

._---- ~_.__.....•._---

CERTIFICO: Que según 105 antecedentes obrantes en este Centro, el tun{ion.:wo abajo IOdKado tiene acreditados los siguientes extremos:

1.- DATOS PERSONALES

Apellidos'i Nombre . _
Cuerpo o Esc.ala _

Administración a la Que pertenece (1 ) ~ fitulaciónes Académicas (2)

D N L _

_ G,rupo N.R.P _

2.- SITUAClONADMINISTRATlVA

Excedencia voluntaria Art 29.3Ap_ley 30184
Fecha cese servicio activo _
Otras situaciones _

o
O
O

Servido activo D Servicios especiales o Servicios Comunidades Autónomas O SuspensiÓn firme de funCiones: Fecha lefmmd-

Fecha tr3s14do ción periodo susprensu~n, _

O Excedencia Art. 29.4 le)' 30184: Toma posesión último destínodefmitivo _

Fecha cese servicioacti'io (3), ~ _

3,- DESTINO ACTUAL: D DefinitiVO (4) o Provisional (S)

a} Mmistenooecretarfa de Estado. Organismo. Deleg~oón o D¡re«.ion Pentélica, Comunidad Autónoma. Corporación Local _

b}

Denominación del Puesto ._~ _
locahdad r-echa toma posesron . Nlvel del Puesto _

Comisión de Servicios en: _. ._~~Denominación del Puesto ._.

Localidad ~ .__~__._fe'ha toma posesl<)l1 ~. Niveldel Puestó' _

4· ME RITOS (6)

4.'.- Grado Personal _~ .]e(!l.a (Onsoi·dauÓn (l}_, •. ._.__ ,__~_._. . _

42.- Puestos desempe"ados excluidos el destlfio actual (8)

Denomma(;¡ón SubdiretO:lÓn Gral e.
Umdad AsimJtada

Centro DirectiVO Tiempo
Mas,Meses

Observaciones al dorso

4.3.- Cursos superados en Centros Ofu;:¡ales de fun-uondffus IelaüonQdos (00 el puesto o puestos solKitados, exigido:" en la c.onvocatona:

Curso Centro Oficial

,-~- _.-._---------_.

4.4.~ Antigüedad: Tiempo de servidos reconocidos en la Admlnlstraoón del Estado, A.utónoma o Local. hasta fa fecha de publicación de la

convocatoria:

Admón. Cuerpo o Escala Grupo Aftas Meses Dias

Total al\os de servicios:

Certificación que expido a petición del Interesado y para'que surta efecto en el concurso coovocado por _
de fecha 8.0.E. _

tJ El
(luga,. fecha. ftrma '1 sello}

'~iWliln!f' n-TII4]'.; ¡
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~-----------.-------_.~--------------'-----------.
Observaciones: (9)

INSTRUCCIONES:

(1) Especificar la Administración a la Que pert~ne(.e el Cuerpo o Escal-a utilizando las siguientes sigla!>:

e-Adminístración del Estado

A - Autonómica

l· local

S- Segurid.d So".1.

(2) S610 cuando consten en el eKpediente; en otro caso, deberán acredItarse por el interesado mediante Ja documentación pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un ano desde la fecha de cese deberá cumphmentarse el apartado 3.a)

(4) Puestos de trabajo obtenidos por COnnHSQ, libre deSlgudci6n y nuevo IOgreso

(5) Supuestos de adscripción provisional por reIngreso al Ser\lKIO CtChvü)' ios previstos en el Art. 27 2 del Reglamento aprobado por R. D. 28/1990, de

15 de enero (SO.E. del 16)

(6) No se cumplimentarán los extremos no e>ugtdos expresamente en la wnvocatOria.

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramJtaoÓfl, el mteresado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente.

(8) los que figuren en el expediente referidos a los últImos CinCO años los interesados podrán aportar, en su caso, cer.::dic<wones acreditativas de los

restantes servicios que hubieran prestado

(9) Este recuadro o la parte no utilizada de! mísn'¡o deberá UUliHs.e por ta dutúridad que- certifica
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ANEXO /11

BüE núm. 221

SOUOTUD DE PARTlOPACION ORDEN (8 O E

Mº. DE ECONOMIA y HACIENDA
CONCURSO ESPECIFICO 8191

D,N I

IMPORTANTE: lEfRINiTRUC(IONU Al DORSOAN1H DI RltLU'AR l:$lA INSfAfi(.lA

DA TOS DEL FUNCIONARIO

D.N.!. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELliDO NOMBRE

CUERPOIESCALA GRUPO N2. REGISTRO PERSONAL FECHA DE NACIMIENTO

SITUAClON ADMINISTRATIVA THEFOND DE CONTACTO GRADO FECHA CONSOllDAClON
(Con prefijo)

DATOS DeL PUESTO DE TRABAJO

DENOMINAClON PUESTO DE TRABAJO OH QUE SE ES TITULAR NIVEl MODO DE PROVISION FECHA TOMA POSESION

SUBUNIDAD (SUBDIRECCION GENERAL O ASIMILADA) LOCALIDAD

UNIDAD (DIRECClON GENERAL U ORGANISMO AUTONOMO) MINISTERIO, ADMINISTRACION AUTONOMICA O LOCAL

PUESTOIS SOUCITADOIS

~EfEft.¡'''OROfN
UNIDAD DE ADSCRIPCION DENOMINACION DEL PUESTO NIVEl LOCALIDAD

8.0.[

1

2

3

COMO DISCAPACITADO SOLICITO LA ADAPTACION DEUDí LOS PUESTOIS DE TRABAJO N" 1 1

ANTIGOEDAO: tiempo de servicios efectivos a la f«.ha de la convocatorIa AÑOs.. . MESES .' DIAS.

CURSOS DE fORMAClON CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS

AlEGACION PARA VAlORAClON DEl TRABAJO DESARROLLADO YMERITQS ESPECIFiCaS (Acompanar en hOJa aparte)

CONDICIONO MI PETlClON A QUE OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE _
D./OA

Declaro. bajo mi responsabilidact que conozco eJlptesamente y reuno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar elllos
puestWs que solicito Yque los datos Yórcuostanciasque hago constar en el presente Anexo son ciertos.

lugar, fecha y firma

RESERVADO ADMINISTRAClON

ILMO. SR. SUBSECRETARIO Del MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA.·DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS
Paseo de la Castellana, 13S' MADRID
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION DE LA SOLICITUD DE PARTIOPAClON EN El CONCURSO.

l., El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de escribirse a mano se hará con letras

mayúsculas y bollgrafo negro.

2.- En DATOS Del PUESTO DE TRABAJO, recuadro "modo de provisión", debe especificarse la forma de

obtención del puesto de trabajo, entre las siguientes:

, Concurso

, Ubre Designación

- Redistribución de efectivos

• Adscripción provisional

, Nuevo ingreso

- Reingreso

3.' En PUESTOIS SOllCITADOlS, el recuadro correspondiente a la Unidad de adscripción se 'rellenará con el

nombre de la Dirección General, Organismo Autónomo, Delegación o Dirección Territorial o Provincial a la

que corresponda el puesto.

4.' la alegación para valoración del trabajo desarrollado y los méritos especificas se grapará a la instancia,

aunque en ningún caso eXIme de la pertinente acreditación documental.

S.' La memoria, en el caso de que en el puesto solicitado se exija, se grapará igualmente a la presente instancia.

6.- Toda la documentación deberá presentarse, como la solicitud, en tamaño (DIN,A4) e impresa o escrita por una

sola cara.

7., En el apartado RESERVADO ADMINISTRACION, NO ESCRIBIR nada. Gracias.


